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Sentencias. 

Dios, Patria i Líbenad República Domintcana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santia¡;o de los Caballeros. a los veinte y seis días 
del mes de julio de mil novec1entos diez. 679 de la Independencia y 479 de 
la Restauración, siendo las cinco de la tarde: 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en 
el Palacio de Justicia, en la sala dondt! celebra sus audiencias, compues
ta de los ma~istrados Gen aro Pérez, Presidente¡ Silvano ·de Jesús Guz
mán. Antomo E. Martin, Jueces; Licenciado Manuel A. Lora, Juez de 
Primera Instancia. supliendo la vacante del Juez l. Franco, Licenciado 
J. Fu rey Castellanos, en funciones de Juez, supliendo la vacalúe, por 
causa legitima, del Juez titular Arturo E. Mejia; Licenciado Manuel 
U baldo Górnez, Procurador General, asistidos del infrascrito Secretario 
ad hoc, ha dictado, en sus atribuciones criminales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Augusto 
Boanerges Feroández, de veinte años de edad, de e..;tado soltero·, profe
sión tabaquero, natural del Guano, sección de esta común, y residente 
en esta ciudad, contra sentencia del Tribunal Criminal de este Distrito 
J ndicial, de fecha doce del mes de noviembre de mil novecientos ocho, 
que lo condena, por homicidio en la persona de Alberto Blanco, a la ~ 
na de quince años de trabajo~ públicos en la cárcel pública de esta Óu· 
dad, que vencen el veinte y uno de marzo de mil novecientos veintidos, y 
a las costas del procedimiento: 

Leído el rol p~lr el .Alguacil de Estrados de esta Corte, ciudadano 
Pablo Espaillat; 

Oída: la lectura de la decisió~ de la Cámara de Calificación v la del 
acta de acusación, la del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 

Oída: la exposición del hecho por el magistrado Procurador General 
y la lectura de la lista rle los testigos; 
- Oídas las declaraciones de los testigos comparecientes y la lectura 
de las de los no comparecientes; 

Oído el interrogatorio del acusado. 
Oído el LiL:enciado E\ías Brache, defensor rlel acusado, en sus me~ 

dios Ue defensa y condusiones que dicen así: <Por tales razones y por 
las demás que suplir{lll vuestra sabiduría y vuestra rectitud, el abogado 
que suscribe, a nombre del acL1sado Augusto Boanerges Fernández. os 
suplka que declareis que al referido acm;ado le favorecen conjuntamente 
la cirL:unstancia de excusa legal y otras circunstancias atenuantes judi
ciale:;;, y por lo tanto, le clcdarcis incurso en las penas que señalan los 
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arllculos 295, 304 (u. p.) 321. 326 (1~ p.) y 463 (6 inciso) del Código Pe· 
nal; o que, si am,er1tais solamente la circunstancia de excLJsa, le apliqucís 
los artículos anteriormente citad\1s, con excepción del 463 en su 6 inciso; 
o que, :::;Í, a vuestro juicio, la excepción de la excusa no resulta perfecta~ 
mente establecida, le apliquéis los siguientes artículos: 295, 30~ (u. p.) y 
463 (3er inciso) y le condenéis a un año de prisión correccional.> 

Ofdo el magistrado Procurad,,r General en el res u m en del hecho y 
en sus conclusiones que terminan asf: cPor estas raz.ones, somos de 
opinión que se confirme la sentencia en cuanto al derecho y la caliñcación 
legal del hecho¡ pero que se rebaje en ..:uanto a la rena y ~e le aplique el 
máximun de la reclusión;> 

Ofdas las réplicas y contra réplicas. 

A U'l'OS VISTOS. 

Resultando: que en fecha \"e in ti uno del mes de marz.o del año mil no
vecientos siete, siendo las ocho de la noche, mientras la ilanda de 1'-lú:.;i
ca Munici¡:lal tocaba b retreta en el Parque Colón, el nombrado Augus
to Boanerges Fernández. hirió gr;n-emente, con proyectil de revólver. al 
señor Alberto Blanco, resultando él también herido levemente t:n la pier~ 
na izquierda; que a"i~ado oportunamente el Juez de Instrucción del su
ceso ocurrido, por el p;:trte oficial del Jefe de Serenos, se transportt"l ;t la 
casa donde le indicaron que había sido lh~\·ado d herido y allí encontró 
tendido en un lecho al refendo Alberto Blanco, el cual tenía cuatro he
rida::; de la~ cuales murÍ<Í esa misma noche, sin haber plldiUo el Juez in
terrogarlo, a causa de estar prirado del uso de la palabra durante el lar
go tiempo que permaneció a su lado: 

Resultando: que instruido el correspondiente proceso en <t\'erigua~ 
ción del hecho consumado por el acusado Augusto Boanerges Fernán
dez en la persona de señor Albertn Blanco, fué sometido a la Cámara 
de Calificación, la cual, por su auto de fecha veintiocho del mes de m.arzo 
de mil no\'Ccicntos ocho, declaró que existían cargos suficientes para es
tablecer la ~ulpabilidad del m~·ncionadn AugL1sto Boanerges Fcrnández 
y, en su consecuencia, lo ennó al Tribunal Criminal para ser juzgado 
conforme a la ley; que este autl) fué notificado al acu~ado en la misma 
fecha en que fué proveído¡ 

Resultando: que pa~ado el proceso al Procurador Fiscal en la mi~
ma fecha del auto de la Cámara, este mag-istrado redactó el acta de acu~ 
sación correspondiente, en fecha siete del me::; de setiembre del mismo 
año, la cual le fué notificada al acusado en fecha t)Cho del mismn mes por 
ministerio del alguacil Agustín Iglesias; 

Resultando: que depositado el proce::;n en la secretaría del J uzg-aUo 
de Primera Instancia y Ctlmplidas las formalidades del procedimiento, 
fué vista la causa a cargo del acul"ado Augusto Boanerges Fernández 
en la audiencia pública del día doce del mes de noviembre del mismo año 
y se pronunció sentencia contra dicho acusado, condenándule a la pena 
de quince años de trabajos públicos en la cárcel pública de esta ciudad y 
al pago de las costas del procedimiento; 
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Resultando: que inconforme el acusado con la pena pronunciada 
contra él, interpuso recurso de apelación en tiempo y forma útiles; 

La Corte, después de haber deliberado: 
Considerando: que el acusado Augusto Boanerges Fernández está 

convicto y confeso de haber dado muerte voluntariamente al señor Al
berto Blanco, la noche del veintiuno del mes de marzo del mil novecien
tos siete; que conforme al artículo 295 del Código Penal, el que mata a 
otro se hace reo de homicidio; que el homicidio, ~egún lo prescribe el ar
ticulo 304, in fine del mismo Código, se castiga con la pena de trabajos 
públicos: que los trabajos públicos, según el articulo 18 del citado Códi· 
go se pronuncian por tres años a lo menos y \'einte a lo más. 

Considerando: que en favor del acusado Augusto Boanergrs Fer
nández existen circunstancias atenuantes; que el artículo 463 del Códig0 
Penal establece que, cuando existan circun<stancias atenuantes, los tribu
nales modificarán la pena \onforme a la escala señalada en el mismo 
artículo; que la escala 3<.t de este artículo dice cuando la ley imponga al 
delito la de trabajos público,:;, que no sea el máximun, Jos tribunales 
podrán rebajar la pena a la de redusión. o prisión correccional, cuya 
duración no podrá ser menos de un año; 

Considerando: que el acusado o la parte ci\·il que SllCumbiere, será 
condenado a las costas; 

Vistos los artículos 295, 30+ ~·n fine, 3;:,t escala, del Código Penal y 
el 277 del de Procedimiento Criminal, que fueron lefdos por el magistra
do P~sidente y dicen así: 

Artículo 295, Código Penal: <El que voluntariamente mata a otro, 
se hace reo de homicidio.> 

Artículo 30-J., última parte: <En cualquier otro caso, el culpable 
de homicidio será castigado con pena de trabajos públicos.> 

Artículo 4-63, tercera escala: ~Cuando en favor del acu~ado exis
tan circun~tandas atenuantes, lo-:; tribunales modificarán las penas, con
formen la siguiente esc-ala: 3~ cuando la ley imponga al delito la de tra· 
bajos públicos, que no sea el máximun, lns tribllnales podrán rebajar la 
pena a la de reclusión, o de prisión correccional. cuya duración no podrá 
ser menos de un año.:l> 

Artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal: <El acu:•ado 
o la parte civil que sucumbiere. será condenado en las costas.> 

La Corte de Apelación de Santiago, administrando justicia, en 
nombre de la República, por autoridad de la ley, en mérito de los artí
culos citados, acogiendo en parte el dictamen rlel magistrado Procurador 
General, falla: que debe re\·ocar y revoca la sentencia del Tribunal Cri· 
minal de este Distrito Judicial, pronunciada en fecha doce de noviembre 
de mil novecientos ocho, que condena al acusado Augusto Baonerges 
Fernández, cuyas generales constan, a la pena de quince años de traba
jos públicos en la cárcel pública de esta ciudad, que vencen el veintiuno 
de marzo de mil novecientos veinti11os, y a la5 costas del juicio, por ho
micidio en la persona de Alberto Blanco; y, juzgando por propia autori-
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dad, sentencia: que debe condenar y condena al referido acusado Augus· 
to Boanerges Fernández, a la pena de cinco años de reclusión, que cum· 
plirá en la cárcel pública de esta ciudad, por el hecho de homicidio vo· 
luntario, con circunstancias atenuantes, perpetrado en la persona de 
Alberto Blanco, y le condena además al pago de las costas de ambas 
instancias. 

Y por esta sentencia definitiva, a~í se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentencia, cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las Cor
tes de Apelación y al Procurador General de la República, hacerla ejecu
tar; y a todas las autoridades, así civiles como mihtares, a quienes está 
encomendada el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se le~ exija. 

(Jenaro Pérez.--.1 Ji'urry Castellanos.-S. cli J. Guzmá11.-M!muel A. 
Lora,-Autonio r.: J!m·tw. R. Cordem Secret.ario. ad h.oc. 

Dada y firmacla ha sido la ~entencia anterior por los señores Presi
dente y J uect's que componen la Corte de Apelación cte Santiago, celebran
do audiencia pública el mismo día, me::;; y añn arriba expresados; la que 
fuéldda, fitmada y publicada por mí, Secretario ad hoc qL1e certifico. 

R. Cordero. 

La Cone de Apelaci6n de Santiago. 

En nombre de la República. 

~n la ciudad de Santiag-o de lm; Caballeros, a lo,.; dos días del mes 
de ag-o:-;to del mil novecientos diez, 67 de la Independencia y -t-7 de la 
Restaurrtciún, si(·ndo la::: doce del día: 

La Corte de Apelación de Sz,ntiago, competentemPnte reunida en el 
Palacio de Ju:-:.ticia, en la sala d(;nde celebra su~ audiencias, compuesta 
ct~~ Jos magistrados Genarn Pé_rcz, Presidente; Isaías Franco, Sih·ano de 
Jesús Guzmán, Arturo E. 1-.Tejía, Antonio E. Martín. Jueces; Licencia· 
el" Manud U baldo G6mez. Procurador General, asistido:; del infrascdto 
Secretarit~, ha didadt~ ·en sus atribuciones criminales, la sentencia 
siguiente: 

En el recurso de apelación intcrpt.~e:-:1 u por el Procurador Fiscal del 
Juzgado de Primera Instancia del Di:-;trito Judicial de la Provincia de 
Puerto Plata, y por el acusado F'n1tn Núñez, mayor de edad, ::,oltero, 
agricultor, natural de la Catalina, ~ección de la común de Alta mira, y 
residente en el mismo lugar, contra sentencia del Tribunal Criminal del 
citado Distrito, de fecha veintidos del mes de ~etiembre de mil novecien
tos nueve, que condeña al referido acusado Fruto Núñez. a doce años de 
trabajos públicos en la cárcel de Santo Domingo y al pago de las costas 
procesales, por haber cometido el aimen de homicidio voluntario en. la 
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dad, sentencia: que debe condenar y condena al referido acusado Augus· 
to Boanerges Fernández, a la pena de cinco años de reclusión, que cum· 
plirá en la cárcel pública de esta ciudad, por el hecho de homicidio vo· 
luntario, con circunstancias atenuantes, perpetrado en la persona de 
Alberto Blanco, y le condena además al pago de las costas de ambas 
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Y por esta sentencia definitiva, a~í se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentencia, cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las Cor
tes de Apelación y al Procurador General de la República, hacerla ejecu
tar; y a todas las autoridades, así civiles como mihtares, a quienes está 
encomendada el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se le~ exija. 

(Jenaro Pérez.--.1 Ji'urry Castellanos.-S. cli J. Guzmá11.-M!muel A. 
Lora,-Autonio r.: J!m·tw. R. Cordem Secret.ario. ad h.oc. 

Dada y firmacla ha sido la ~entencia anterior por los señores Presi
dente y J uect's que componen la Corte de Apelación cte Santiago, celebran
do audiencia pública el mismo día, me::;; y añn arriba expresados; la que 
fuéldda, fitmada y publicada por mí, Secretario ad hoc qL1e certifico. 

R. Cordero. 

La Cone de Apelaci6n de Santiago. 

En nombre de la República. 

~n la ciudad de Santiag-o de lm; Caballeros, a lo,.; dos días del mes 
de ag-o:-;to del mil novecientos diez, 67 de la Independencia y -t-7 de la 
Restaurrtciún, si(·ndo la::: doce del día: 

La Corte de Apelación de Sz,ntiago, competentemPnte reunida en el 
Palacio de Ju:-:.ticia, en la sala d(;nde celebra su~ audiencias, compuesta 
ct~~ Jos magistrados Genarn Pé_rcz, Presidente; Isaías Franco, Sih·ano de 
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el" Manud U baldo G6mez. Procurador General, asistido:; del infrascdto 
Secretarit~, ha didadt~ ·en sus atribuciones criminales, la sentencia 
siguiente: 

En el recurso de apelación intcrpt.~e:-:1 u por el Procurador Fiscal del 
Juzgado de Primera Instancia del Di:-;trito Judicial de la Provincia de 
Puerto Plata, y por el acusado F'n1tn Núñez, mayor de edad, ::,oltero, 
agricultor, natural de la Catalina, ~ección de la común de Alta mira, y 
residente en el mismo lugar, contra sentencia del Tribunal Criminal del 
citado Distrito, de fecha veintidos del mes de ~etiembre de mil novecien
tos nueve, que condeña al referido acusado Fruto Núñez. a doce años de 
trabajos públicos en la cárcel de Santo Domingo y al pago de las costas 
procesales, por haber cometido el aimen de homicidio voluntario en. la 
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persona de Julián Díaz; alias Hinojosa, habiendo en el mismo hecho cau
sado heridas a lo~ nombrados Ramón Toribio, alias Cascarón, y José 
Ramón Almonte que le~ ocasionaron respectivamente la muerte; 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de esta Corte, ciudadano 
Maximiliano Hernández, hijo; 

Oída: la lectura rle b deci:-;.ión 1le la Cámara rle Calificación y la del 
acta de acusación. la del dispu~itivo dt! la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 

Oído: al m:tgistrado P10curador General en la exposición del hecho 
y la let:tura de la li~ta de los te:;;tigns; 

Oída:-_: l<t~ cledaracinnf~:-; de lo~ testigos presentes y la lectura de las 
d!.! lns testJ~(l~ ;~u~entcs; 

Oído: al acusado en la relación dt>l hecho; 
Oído: al Prncurador General en la lectura de su dictamen que ter

mina a-:;i: «Por todn lo expuesto, y sal,·o vuestro más ilustrado criterio, 
somos de npiniún quL' d~bie:::: confirmar la sentencia apelada>¡ 

Oído al abogatlt> dd acus;l'io. Licenciado Jafet D. Hernández, en 
representación del abogado de oficio Lic. Domingo Villalba, en sus me
dins de defen~a. qu~ termin<Ln así: dvlagistrados, si ''uestra reconocida 
ma¡rnanimi.lad, :-:i vuestr~ .alta sabiduría, si vuestra experiencia os permi
ten encontrar algo que a tenue la culpabilidad del acusado, éste, por mi 
órgano, n~ pide se las afljudiqueis;)) 

Oída~ la~ aéplicas y contra réplicas. 

AUTOS VISTOS. 

Re:-:ultandn: que en la mañana del caton.:e- del mes de abril de mil 
nm·ecient~>' cinco, tun1 aviso el Alcalde de la común de Alta mira que en 
la~ l~:'calera::;, ~ccción de 3gue~la común, .se había cometido un crim~n¡ 
qu~ trasladándo~e al lugar Indicado, ,·enficó: lo., el cadáver de Juhán 
Dbz: {a) Hintljo:;a, muerto a con~ecuencia de dos heridas de bala y dos 
dt• machPtc. e:-ta..; última~ en la ..::~1\Jeza; 2o., a Ramón Toribio (a) Casca
rón. gravemente hL'ricln con cuatro machetazos, dos de los cuales fueron 
en la caber.a; 3o .. a José Ramón Almonte con diez herirlas de machete 
en la cabeza y en la cara, una en el hombro izquierdo y otra en el brazo 
dd mismo lado; que interrog-ados los heridos no pud1eron contestar a 
caus:t de su graredad; que el herido Toribio murió en la noche del ;mis
mo día y Al monte algunos días después en la fortaleza de Puerto Plata, 
sin haber sido interrogado; 

Resultando: que de las investigaciones hechas, según se evidencia 
de las actuacione:- del proce::o instruido por el. Juez de Instrucción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judtcial de Puerto Plata, el 
autor de los hecho~ enunciados fué el nombrado Fruto Núñez, quien los 
con~urnó resistiendo a una fuerza pública que de orden de la autoridad 
lo fué a capturar, en el momento en que preparaba la carne de un cerdo 
robado; que fugado Fruto Núñez del lugar donde consumó sus crímenes, 
hizo e~cribir una carta el doce de julio del año antes mencionado, con te· 
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rribles amenazas a varios vecinos dellugar,.carta que reconoció y confesó 
haber colocado en la puerta del cercado de Gollito Almonte, Alcalde Pe
dáneo de cLas Escaleras>¡ 

ResultaÓdo: que terminado el proceso y sometido a la Cámara de 
Calificación, ésta declaró, por su auto de fecha dos del mes de julio de 
mil novecientos nueve, qne existían cargos suficientes para prevenir al 
nombrarlo ~ ..... ruto Núñez de los crímenes de robo, rebelión a mano arma
da, homicidio voluntario y heridas graves que ocasionaron la muerte a 
las autoridades Julián Diaz (a) Hinojosa, José Ramón Al monte y Ramón 
Toribio; y en su consecuencia, lo envió al Tribunal Criminal para ser 
juzgado¡ 

Resultando: que hechas las notificaciones correspondientes de la de
cisión de la Cámara de ~1.lificación y pasado el proceso al Procurador 
Fiscal, este magistrado redactó el acta de acusación correspondiente en 
fecha ocho del mes de julio de mil novecientos nueve, la cual fué notifi
cada al acusado en la misma fecha¡ 

Resultando: que depositado el proceso en la secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, el Juez, ac
tuando en sus atribuciones criminales, previo cumplimiento ele los actos 
de procedimiento, señaló la audiencia pública del día veintidos del mes 
de setiembre de mil noveciento::: nue\'C para conocer de la causa a cargo 
del acusado Fruto Núñez; que en la audiencia indicada, fué vista la cau
sa y se pronunció sentencia por la cual se condenó al mencionado acusa
do a sufrir la pena de doce años de trabajos públicos en la cárcel de San· 
to Domingo y al pago de las costas procesales, por haber cometido el cri
men de homicidio voluntario en la per~ona de J ulián Díaz, alias Hinojosa, 
habiendo en el mismo hecho causado heridas a los nombrados Ramón 
Toribio, alias Cascarón v José Ramón Almonte que les ocasionaron la 
la muerte respecti\'·arnenie; 

Resultando: que inconformes el señor Procurador B ...... iscal y el acusa
do con la sentencia rendida por el Juzgado a quo, en cuanto a sus rc~
pecth•os intereses, interpusieron formal recur:-;o en tiempo y form:t útiles; 

Resultando: que remitido el proceso a la secretaría de la Corte y 
tramitado el procedimiento de ley, se selañó la presente audiencia para 
conocer de la causa; que tanto de la declaración de Jos te~tigos como del 
interrogatorio del acusado, oídos en la audiencia, quedó prnb<tcla la cul~ 
pa bilida<l del acusado: 

La Corte, des pues de haber deliberado. 
Considerando: que el acusado :Fruto Núñez, está convict·) y con~ 

feso, lo de haberse rebelado rontra los agentes de la fuerza púhli.·a, cuan
do éstos trataron de apresarlo en th:asión que se ocupaba en prepararla 
carne de un puerco robado; y 2o de que en su acto rlc rebeldía di('> muer
te a Julián Díaz, alias Hinojosa, e hirió gra\'cmente a lo:-; ;¡g-entes Ram('m 
Toribio, alias Cascarón y José Ramón Al monte, quienes muricrnn a. 
consecuencias de las heridas; que la concurrencia rk esto~ crímenes con
lleva la aplicación de la primera parte ctd artículo JO.J. del Cúdi¡;o Penal; 
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pero abolida la pena de muerte durante el transcurso de tiempo en que 
tuvo lugar la comisión de ellos y el juicio seguido, el acusado Fruto Nú
ñez. queda exento de su aplicación; 

Considerando: que siendo inaplicable la pena de muerte al acusado 
Fruto Nuñez por razón del motivo expresado, el homicidio cometido por 
él en la persona deJulián Díaz, alias Hinojosa, está por tanto compren
dido en la parte final del citado artículo 304¡ v las heridas que causaron 
la muerte a Ramón Toribio y a José Ramón Almonte, en la última parte 
del artículo 309 del mismo Código, y en uno y otro caso, procede la apli
cación de trabajos públicos; 

Considerando: que en los casos de concurrencia de crfmenes consu
mados por un mismo acusado, la jurisprudencia nacional ha adoptado 
el no cúmulo de penas, imponiendo en esos casos la que amerite mayor 
importancia, y considerando como agravantes las demás; que si en el 
caso de la especie, el Juzgado a qua pudo imponer el máximun de los 
trabajos públicos, manteniéndose dentro de los extremos fijados en el ar
ticulo 18 del Código Penal, hizo sin embargo una buena aplicación de 
la ley; 

Considerando: que toda sentencia de condena contra el acusado, le 
condenará al pago de costas; 

Por tanto y vistos Jos artículos 209: 212, 295. 304, última parte, 
309, última parte, 18 del Código Penal v el 277 del de Procedimiento 
Criminal que fueron lefdos por el magistiado Presidente y dicen así: 

Articulo 209, Código Penal: <Los actos de rebelión se califican, 
según las circunstancias que los acompañan, crimen o delito de rebelión. 
Hay rebelión, en el acometimiento, resistencia, \'Íolencias o vías de hecho, 
ejercida$ contra los empleados y funcionarios públicos, sus agentes, de
legado::;, o encargados, sean cuales fueren gu grado y la clase a que per
tenezcan, cuando obren en el ejercicio de sus funciones, y sea cual fuere 
la función pública que ejerzan.:. 

Artículo 212: «La rebelión cometida por una o dos personas arma· 
das, se castigara con prisión de seis meses a dos años, y con igual pena 
de seis días a ~eis meses, si la ejecutaron sin armas.> 

Artículo 295; <El que ,·oluntariamente mata a otro, se hace reo 
de homicidio.> 

Artículo 30..¡., última parte: orEn cualquier otm caso, el culpable 
de homicidio ~erá castigado con la pena de trabajos públil:os.> 

Artículo 309, última parte: <Si las herida~ o los golpes inferidos 
voluntariamente han ocasionado la muertE> del agraviado, la pena ~erá 
de trabajos púhlicos, aún cuando la intención del ofensor no haya sido 
causar la muerte de aquél.» 

Artículo 18: <La condenación a trabajos público:-; se pronunciará 
por tres años a lo menos, y veinte a lo más.> 

Artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal: <El acusado 
o la parte ci\·il que sucumbiere, será condenado en las costas>. 

La Corte de Apelación de Santiago, adminh;trando justicia, en 
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nombre de la República. por autoridad de la ley, en mérito de los artí
culos citados, acogiendo en todas sus partes el dictamen del magistrado 
Procurador F'isc~d. falla: qlle debe confirmar y confirma la sentencia del 
'l'rihunal Criminal del Distrito Judicial de la Provincia de Puerto Plata, 
pronunciada en fcL·ha veintidos del mes de SetiCmbre de mil novecientos 
nue\'e, que cond~na al acusado lFruto Núñez, cuyas generales constan, 
a la pena de docl: años de trabajos públicos en la cárcel de Santo Domin
go y al pag-o de las costa~ procest~les, por haber cometido el crimen de 
homicidio en la per~ona de Julián Díaz, alias Hinojosa, habiendo, en el 
mismo hecho, WLlsado heridas a los nombrados Ramón Toribio, alias 
Cascarón. y a José Ramón Almnntc, que les ocasionaron respecti\•amen
te b muerte; y le condena, además, a las costas de esta alzada. 

Y por e~ta sentencia definiti\·a, así se pronuncia, manda y firma. 
La Hepública manda y ordena a todo algu~cil ejecutar la presente 

sentencia, cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de los 
J m:gados de Primera Instancia, a lo~ Procuradores Generales de las Cor· 
tes de Apelación y al Procurador General dt• la República, hacerla ejecu· 
tar; y a todas las autoridades, así civiles como mllitares, a quienes está 
encomendado el depósito de In fuer1.a pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se l~.:s exija. 

Genaro JBrez.-halas Prmwo.-8. de .r. Guzmán.-Artu.ro E. Mejía.
Antonio 1~". )[al'l[;,,-Juan Anf('. Garr:fa, Secretario. 

Dada y firmada ha !;ido la sentencia anterior por los señores Presi
dente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago cele
brando audiencia pública el mismo día, mes y año arriba expresados; la 
que fué leída. firmada y publicada por mí, Secretario que certifico . 

.!11au Ant0 Oarda. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a los seis días del mes 
de agQsto dd año mil n~.wecientns ,iiez, 67 de la Independencia y 47 de 
la Re::.tauración, siendo las doce del dia. 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en 
el Palacio de Justicia, en la ~ala donde celebra sus audiencias, compuesta 
etc lo:- Mag-i:.;trados Gen aro Pére?., Pre~idcnte: haías Franco, Si! vano de 
Jesús Guzmán, Arturo E . .Mejía, Antonio E. l't'lartín, Jueces; Licencia
do 1Ianuc:l Uha\dd Gómc1. 1 Prucurador General, asistidos del infrast:rito 
Seactario, ha dictado, en sus atribuciones criminales, la siguiente sen· 
tencia: 

En el rccursn ele apelación interpuesto por el Procurador General 
de esta Corte _v po!· el acu::.arlo Enrique Güichardo

1 
de diez y ocho años 

de ecl~Hl, de estado srJ]tero, de profesión agricultor, natural y del domi-
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cilio de Licey, sección de esta Común, contra sentencia del TribuQl 
Criminal del Distrito Judicial de la Provincia de Santiago, de fecha veio.-. 
ti ocho del mes de abril del corriente año, que condena a dicho acusado.;& 
tres meses de prisión ~orreccional y aJas costas del juicio, y desecha la 
parte civil por no haber probarlo la calidad en cuya virtud obraba. por 
homicidio en la persona de Víctor Martinez; 

Leído el rol por el alguacil de Estrados, ciudadano Maximiliano 
Hernández; 

Oída: la lectura del auto de la Cámara de Calificación, y la del acta 
de acusación, la del dispositivo de la sentencia apelada, y la del acta de 
apelación; 

Oído: el ~lagistradn Procurador General en la exposición del hecho 
y la le..:tura de la lista de los testigos; 

Oídas: las declaracione::; de los testigos presentes y la lectura de las 
U e los a usen tes; 

Oído: al acusado en su interrogatorio; 
Oído: al Procurador General en el resumen del hecho y su dictamen 

que termina as{:< Por estos motivos, y los rlemás que vuestro ilustrado 
criterio suplirá, somos de opinión que debéis reformar la sentencia, y, 
juzgando por propia autoridad, condenar al acusado Enrique Güichardo 
de conformidad a los artículos 295, 304 in fine y 321 del Código Penal, 
a la pena determinada por la primera escala del 326 del mismo Código, 
aplicándole las demás condenaciones, conjuntamente con las de esta 
alzada>; 

Oído: al abogado del acusado, Licenciado Jafet D. Hernández, en 
sus medios de defen~a q l1e terminan así: < Esas razones inducen al 
acusado Enrique Güichardo, de las generales que constan en el proceso, 
a pediros, por órgano del abogado que suscnbe, combinéis los artículos 
321, 326 y -l63 riel Código Penal y le condenéis a un mes de prisión 
correc~ionab; 

Oídas las réplicas y contra réplicas 
AUTOS V 1STOS. 

Resultandn: que el día doce del mes de octubre de mil novecientos 
nueve, t"n la sección rural de Li...:ey, dependencia de esta Común cabecera 
de Provin~..·ia, el nombrado Enrique Güichardo, infirió una herida, con 
proyectil de revólver, al ~eñor Víctor Martínez, vecino de la misma sección, 
de la cual murió instantáneamente; que este hecho ocurrió en el camino 
público, en ocasión que, viniendo el nombrado Enrique Güichardo de 
regreso para su casa, después de haber dado de beber a su caballo en el 
arroyo Liccy, ~e encontró con el nombrado Víctor 11artinez, quien, des
pués de pasar a su lado y cuando :,..,e hallaba hacia su 5epalda, le dió un 
garrotazo por b. cabeza que lo hizo caer del caballo al suelo, desde donde 
Güichardo, haciendo uso de su revóh·er, disparó contra Victor tres tiros, 
hiriéndolo con uno de ellos y causándolel a muerte instantáneamente, que 
rle la instrucción del proceso quedó probado que Víctor llartinez estaba 
enojado con Enrique Güichardo, porque éste no quiso ~oportar que un 
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gallo áe un hijo del reft!rido Martínez permaneciera t:n un ~.":onuco de la 
propiedad de aquél e hizo intervenir al Pedáneo de la sec~ión para que 
hiciera amarrar el gallo; 

Resultando: ~ue terminada la instrucción del proce~o, fué sometido 
a la Cámara de Calificación, la cual declaró, por su auto de fecha siete 
del mes de abril del corriente año, que existían cargos suficientes para 
prevenir al nombrado Enrique Güichardo del hecho de homicidio volun
tario en la persona de Víctor Martínez, y, en su consecuencia, lo envió al 
Tribunal Criminal para ser juzgado; que notificada esta decisión al acu
sado en fecha ocho del mismo mes, se pasó el proceso al Procurador Fis
cal, ~uien redactó el acta de acusación correspondiente en fecha catorce 
del d1cho mes, acta de acu:;.ación que fué notificada al aCLlSado en la mis
ma fecha; 

Resultando: que depositado el proceso en la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia, el Juez en sus atribuciones criminales, dió cumpli
miento a todas las formalióades del procedimiento y señaló la audiencia 
pública del día veintiocho del mismo mes U e abril, para conocer de la causa 
seguida a cargo del mencionado acusado, acto q Lle tuvo lugar en la a u· 
diencia indicada, en la cual se pronunció :-;entencia contra el acusado, con
denándole a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional y al pa
go de las costas del juicio; 

Resultando: que inconforme el acusado con la sentencia pronun
ciada cont1·a él, interpuso recur~o de apelación en ti~mpo y forma legales; 

Resultando: que a requerimiento del Magistrado Procurador Gene
ral, el Procurador Fiscal del Juzgado de Primera Instancia de este Dis
trito Judicial interpuso apelación a mínima de la sentencia de que se 
trata, por errada aplicación de la ley; 

Resultando: que dcpositaclo el proceso en la secretaria, tramitado 
el procedimiento, se señaló la presente audiencia para conocer de la 
causa; 

La Corte, después de haL~r deliberado. 
Considerando: que el acusado Enrique Güichardo está convido y 

confeso de haber dado muerte ,·oluntanamente al nombrado Víctor 
:Martínez. despué~ que éste 1~ asestó un g-olpe con un palo; 

Considerando: que conforme al .1rliculo 2QS del C(idigo Penal, el 
que voluntariamente mata a otro. :;e haLe reo ele homiLidin; que el ar
ticulo 3ll4, ~·nfine. del mismo C6cligo, prescribe, como pena para los 
culpables de homicidio. en el caso que prevé dicho artkulo, la de tra-
bajos públicos; • 

Considerando: que en fa\·or del acusado existe la atenuante legal 
de la excusa por haberse ejercido contra él actos de ,·iolencia; que su de
lincuenc_ia está comprendida en los artículos 321 y 326, primera parte 
del Código Penal; 

Considerando: que el Juez a quo erró en la califiLación del hecho 
considerándolo delito; que la jurisprudencia no ha seguido la teoría de 
.que el crimen degenera en delito, sustentada por algunos autores con-
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tra la opinión de la mayoría; y que por tanto la última parte del articulo 
326 del Código Penal no era aplicable al caso, constituyendo esta cir
cunstancia un error de derecho; que, no degenerando el crimen en delito, 
tampoco es aplicable el inciso 69 del artículo 463, porque la jurisdicción 
repr~~i\·a tampoco cambia. y, seglm dicho inciso, son\o-; tribunales co
rrecciOnales los que están autorizaclds, si existen circunst<lnL·ias atenuan
tes, a reducir d tiempo de pri~ión correccional a menos de seis días; 

Con~iderancto: que el acusado o la parte ciril que sucumbiere será 
condenado al pago de las co~tas; 

Por tanto \' "istos los <Lrtículos 295, 304. it1ji11e, 321. 3~6. inciso 
primen), del Código Pcn<~l. y el '!.77 del de Procedimiento Criminal. qlle 
fueren leídos por el Magistrado Pre::.idente v dicen <LSÍ: 

Artículo 195, Código P~nal: <El que \:oluntariamcntc mata a otro, 
se hace reo de homicidio>. 

Articulo 304, in fine: <En cualquier otro caso, el Clllpable de ho· 
micidio será castigado con la pena de trabajos públicos>. 

Artículo 3::?1: ~tEl homicidiP, las heridas y los golpes son excusa· 
bies, si de parte dd ofendido han precedido inmediatamente pnwoca
ción. amenazas o \'iolencia~ }Ua\'CSl>. 

Articulo 326, inciso pri~cro: <!'Cuando se pruebe la circunstancia 
de excusa, las penas se reducirán dd modo siguiente: si se trata de un 
crimen que amerite pena de muerte o de tr;tbajos públicos, la pena será 
de prisión correccional de seis meses a dos años.> 

Artículo 277 del Códtg-n de Procedimiento Criminal: cl~l acusado o 
la parte ci,·il que sucumbiere, sed. condenado en las cost¡¡s,> 

La Corte de Apelación de Santiago, aUrninistrandn Justicia, en 
nombre de la República. por autoridad de la ley, en mérito de los artícu
los citado~. acojiendo en todas sus partes el dictamen del 1o.·lagistrado 
Procurador General. falla: que debe anular y anula la sentencia del Tri· 
hun~l Criminaltk e~ te Distrito Judicial, pronunciada en fecha veintiocho 
de abril de mil nm·ecientos diez, que condena al acusado Enrique 
Güichardo. cuyas generales constan, a tres meses de prisión coreccional 
y a las costas del juicio. el todo por el crimen de homiddio en la persona 
de Víctor )lartínez; y juzgando por propia autoridad, declara: que debe 
condenar y condena al referido acusado Enrique Güichardo a sufrir la 
pena de seis meses de prisión correccional en la cárcel públi.:a de esta 
ciudad, que vencen el doce del mes en curso1 y a las costas de ambas 
instancias, por homicidio voluntario en la persona de Víctor Martinez, 
con la circunstancia de la excusa legal. 

Y por esta sentencia dcfiniti\'a así se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentencia, cuando a ello sea requerido; a lo~ Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las 
Cortes de Ape)acróo )' al Procurador General de la República, hacerla 
ejecutar¡ y a todas las autoridades, asf civiles como mihtares, a quienes 
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está encomendado el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de 
ésta. Ricmpre que legalm~nte se les exija. 

(lena1'o Pérez.-fl:wfa8 1,-'ranr.o.-l,', de ,J. Guzmán.- ·ArtuJ"o E. Mejia.
.Anlonio 1!.: ... llartfn.-,Juau Ant!¡ tJarcfa, Secretario. 

Dada y firmada ha sido la scntecia CJLle antecede por lo señores Pre
sidl!ntc y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, ce
lebrando audiencia pública el mismo día, mes y año arriba expresados, la 
que fué leída y publicada por mi, Secretario, r¡ue certifico. 

J11a11 Anf9 Garcfo. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

l~n la ciudad de Santiag-o de los Caballeros, a los nueve día~ del mt.:.s 
de ag-osto <le mi: no\·eciento:-~ dil'Z 1 67 de la Independencia y 47 de la 
Hestauración, !'Íendo la~ dil'z tlt· la mañana; 

La Corte de Apclaciún de Santiag-o, competentemente constituida 
en el Palacio de Justicia. en la :-;ala donde 3costum bra ~._:elebrar su~ au
f]icncias púh!it·a~, compuesta (]¡_: 1/,:-; }.Jag-i~trados Gen aro P~rez, Presi
dente; Is:IÍas Li'ranco, Sih·ano de J~.:~lÍs {~uzrnán, Arturo E. :Mejía, An
tonio E. 1\Jartín, Jul'Cb; licL"nciadt~ 11anuel Ubaldo Gómez, Procurad<•r 
(;enl:ral, a~istido:-. del infr:t~•Tit,, Sc~·r~._·tarin. ha rendido, en sus atri!Ju
rione::; correccionail's, la ~cntencia :-:.iguientc: 

En el n•cursn de apelación interpuesto por el Procurador Fiscal del 
lJi:-:trito 1 udi,·iíll dt· la Prm inci:t dt· Samaná, contra sentencia del Juzga
do de Primer¡¡ In:-:tancia de b misma Provincia. pronunciada en atriiHl
cionc" corrPccinnah:.". t·n fl'ch:t tn·Ínta \. unn del me~ de enero del año 
curri,.:nll', por b cual ~e de-.~..·.tr~;t al :-:eÍlor Alberto F'. ~antamaría del 
hl'chn que ~l' lt~ imputa, por no h;1her cometido delito ni contrarcnci()n 
de policí:l, y que <Hlllla lJ in;;tnlccir'm. la citaci6n y tod!) lo ::;egui(lo con
tra dicho señor; 

1·~! ;ilguaL·il tlL' I~stradt·~· k.r•\ el rol; 
f~! i-.Ia.!!Í:-:.tradt• Pro~·urcltlt'r <;eneral expuso el ht.:cho. refiriéndtrlt) 

cnnfnrme lo C'Xpre~c'J el Pru.cnr:ldo¡r F'i~c!] en el emplazamiento notifi~ado 
¡¡] ~cñnr Alberto F'. Santamarí;¡ t.:n fl'cha dil'z y ocho del me:-; de dicie:n· 
hrl' tic mil IHn·eciento:' nut.:\'L\ que dit"c: <thaber \·iolaclo la Ley de Juro 
l\IédiL·ll ejerciendo C'Tl la L·iudad de Sam;1nü la profesión de farmac~uti.._·o 
~in po~ecr el títulnL'Orrespontlientv y sin habt:r sido autorizado debida
mente, :-cgún denuncia ele! Cnn~e.io Superior Dirccti\'0 dd Juro Médico 
rle la República;» 

Oída b lectura del dispositi\'o de la sentencia apelada; 
Oída la lectura de las certifiLaciones amP.ritadas por la sentencia 

apelada; 
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mente, :-cgún denuncia ele! Cnn~e.io Superior Dirccti\'0 dd Juro Médico 
rle la República;» 

Oída b lectura del dispositi\'o de la sentencia apelada; 
Oída la lectura de las certifiLaciones amP.ritadas por la sentencia 

apelada; 



BOLETIN JUDICIAL. 

Ü{da ~si mismo la lectura de los agravios y medios e:n que funda el 
Procurador Fiscal l::t. apelación interpuesta contra la ~entencia pronun
ciada por el Juez a qtiO; 

Oído a\1Iagistrado Procurador General en el resumen del hecho y 
sus cond_usioncs que dicen a si: <Por todaS estas razones, y las demás 
de jurídica atención que en su sabiduría Sllplirá la Corte, somos de opi
nión qlle lu sentencia del Juez a quo debe confirmarse; 

Oído al licenciado Juan José Sánchez, abogado del señor Alberto 
F. S<~.ntamaría, en ~us meLlios rle defensa y conclusiones que terminan 
a:'Í: <El señor Alberto Santarnarí.:l, por mi mediación, os ruega que, en 
virtud tle las pre~cripcione:-; 1kl.:1rtículo 191 del Código de Procedimiento 
Criminal y bs dend~ razone::. que e:"te altn Tribunal supla, le des..::ar
guéi~ de la infrao.:ión que se le imputiJ, declarando que no ha cometido 
delito ni cnntra\·cnción. 

A tTTOs VISTOS. 

Re:,;ult.:lndo: fl u e n req uerimi~·rltn del Procurador Fiscal del Juzgado 
de Primera lnsbncia de la Provincia de Samaná, de fecha diez y ocho 
dd me:-: de diciembre del año mil nnn.~cientos nueve. el alguacil de Es· 
trath•~ Ud mi;,;nw Ju¡¡;gado, citó al nombrado Alberto Santamada, de 
J.flud domicilio y re~iderrcia. para que compareciera al referido Juzgado 
y a ~ll audiencia correccional tld veintitrés del indicado mes, <por haber 
<e \·ioladn la Ley del Juro 1lédi.:(l, ej~.:reiPndo en esta ciudad (la de Sama· 
e: ná) la prtlfesión de farmacéutico, .-:.in poseer el título corn·spondiente, 
.r se~ün lh'Illln.:ia del Consejo Superior Directivo del Juro Médico de la 
<t República»: que en b indicada audiencia, pre\'ia las formalidades de 
ley.~:.:- di~·· principio al cotwL·imiento de la causa, aplazándose su discu· 
:::1ón. a ¡1L'din1entn del Procurador Fi-scal, para una próxima audiencia; 
.que indiG11b para el efecto. la del catorce del mes de enero del año en 
cur ... n, tu\·d lug;tr la continuacitJn de la cansa y después de agotada su 
di:"Lll>·i~·m y dt: :<nmcticlas al ]L¡zg-ado las conclusiones correspondientes, 
el Juo.:z ¡·ccn\ió el prnnunciami~nto de la sentencia para otra audiencia; 

Re:-ultancio: que en fecha treinta y uno del mes de enero del co~ 
rriente ailo, el Juzgado a quo pronunció senten.:-ia, por la cual, desesti~ 
manUo el dictamen del Procurador Fiscal v fundándose en el artículo 
191 del Código de· Procedimiento Criminal: descargó al F>eñor Alberto 
F. Santa maría del hecho imputádole, por no haber cometido delito ni 
contran~oción de policía, y declaró anulada la instrucción, la citación y 
todo cuanto hubiera seguido; 

Resultando: que en fecha ocho del mes de febrero del corriente 
año, y por acto recibido por el Secretario del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Jmlicial de la Provincia de Samaná, se hizo constar que 
el Procurador Fi5cal del mismo Juzgado, había declarado recurso de a pe~ 
lación para ante e::.ta Corte, contra la sentencia dictada por el. Juzgado 
en atribuciones correccionales, en fecha treinta y uno del mes d~ enero 
del año en curso, que descarga al señor Alberto Santamarí~ • .pro.c;.esado 
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, .. J <~'ódf é'. ••t~ {fr~ ~!JI!rq¡r a proo,oSJ n e armac ubco sm la auton 1 correspo 1t 

l;11ont.e; . 
R.eJWitarldo: que remitido oportunamente el proc ~a~e la ' 

íle esta CoFte y tramitado el procedimiento de conform a ecep-
tuado en la ley, se señaló la audiencia del veintwch th del co-
rriente año, para conocer de la causa, acto que tuvo luga rme a la 
ley, aplazándose el pronunciamiento del fallo para esta a u e~ 

La Corte, deopués de haber deliberado. 
Considerando: en cuanto a lo que se refien~ al hecho que justifica el 

derecho adc¡uirido por el señor Alberto F. Santa maria, que f'ste señor 
hace más o menos catorce año!: tiene establecida una farmacia en la ciu-
dad de Samaná, la cual ha administrado ejerciendo personalmente de 
farmacéutico, sin poseer el diploma correspondiente; que en esa ocupa· 
ción habitual ha creado interese~. contraído compromisos y prestado 
sen·icios a las autoridades ci\·iles y militares de aquella jurisdJcción; que 
generalizado en casi todo el país el ejercicio indebido de la profesión de 
médico y farmacéutico, se dió la Ley del Juro Médico de fecha catorce 
del mes de mayo de mil nO\'ecientos seis, promulgada el doce de junio 
del mismo año, la cual debía fegir a contar del primero de enero de mil 
novecientos siete; que el artículo 31 de esta ley facultaba a los que sin 
Ululo hubieran ejercido las profesiones de médicos y farmacéuticos du· 
rante diez años consecutivos, siempre que hubieran prestado servicios a 
las autoridades civiles y militares, a seguir ejerciendo en el mismo lugar 
donde hu hieran ejercido, previa certificación del Ayuntamiento y de la De-
legación del Juro Médico¡ que como conscuencia de la tolerancia estable-
cida en el citado artículo 31, no pudo, por negativa de los profesionales, 
constituirse el Juro Médico y, subsecuentcrnente, no pudieron nombrar-
se las delegaciones provinciales, circunstancia que in pidió a los interesa-
dos proveerse de los certificados exigidos por la ley; que para fijar el 
verdadero sentido del artículo 31 de la citada ley respecto al derecho con-
sagrado en favor de los individuos que habían ejercido irregularmente 
]a pmfesión de médico y farmacéutico, el Poder Legi~lativo, por via de 
interpretación, modificó dicho artículo en el sentido de que los que hu-
bieran ejercido una u otra profesión «serán autorizados para continuar 
ejerciendo»; que no obstante esta interpretación, el Poder Ejecuth·o no 
pudo constituir el Juro Médico, porque los profesionales con título fa-
cultativo, se negaron a aceptar esas funciones, inconforme:; con que los 
empf.ricos gozaran de sus mismas facultades; que como consecuencia de 
esa anormalidad, el Poder Legislativo expidió, en fecha lo de mayo de 
1908, un decreto reformando el ya citado artículo 31 en una forma jus-
ta, pero ineficaz para destruir el hecho jurídico creado por el artículo 31 
originario, interpretado en forma lóg-ica en marzo del año anterior

1 
y por 

el cual los individuos que hubieran ejercido la profesión de médico o far-
macéutico durante diez años consecuti\·os y prestado servicios a las 
autoridades civiles y militares, en razón de ese ejercicio, adquirieran dere· 
cho a ser autorizados a seguir ejerciendo en la ciudad en que durante el 
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tiempo indicado estuvieran establecidos, condiciones éstas que debian 
ser .justificadas por certificados expedidos por el Ayuntamiento o por la 
Delegación del Juro 11édico; que estas justificaciones fueron presentadas 
por el prevenido Alberto F. Santa maría y ameritándolas el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de la Provincia de Samaná, rin~ 
dió sentencia en sus atribuciones correccionales, descargánrlolo del deli
to que se le imputaba de haber violado la Ley del Juro Médico ejercien
do la profesión de Farmacéutico sin tener el titulo correspondiente, se
gún denuncia del Consejo Superior Directivo del Juro "Médico de la 
República; 

Considerando: que es principio consagrado por la Constitución que 
la ley no tiene efecto retroactivo; que según la Resolución del Con.greso 
Nacional de fecha 1Q de mayo de 1907, por v{a de interpretación, decla
ró dicho Cuerpo, q_ue el artículo 31 de la Ley del Juro Médico debla en
tenderse en el sentido de que <los individuos que a la publicación de la 
<ley ejercieran en cualquiera población de la Repúblka por una prác
< tica de más tie diez años consecutivos las profesiones de médico o farM 
< macéutico y cuyos servicios hubiesen sido utilizados en cualquier tiem
< po por las autoridades civiles o militares serdn autorizados para se
< guir ejerciendo.en la misma ciudad en que los hayan prestado, previos 
e certificados expedidos por el Ayuntam;ento o por la DelegacMn 
< Prov·incr.al respectivos, que justifiquen que di.::hos individuos han 
<ejercido durante el mencionado tiempo etc.:. 

Considerando: que el señor Alberto F. Santa maria ha presentado 
los certificados correspondientes, comprobatorios de haber eJercido a la 
fecha del lo de enero de 1907, durante mas de diez años consecutivos, 
la profesión de farmacéutico en la ciudad de Samaná y haber prestado 
servicios a las autoridades civiles o militare:;, en ocasión de ese ejercicio, 
con lo cual llenó el voto de la ley; 

Considerando: que el argumento io\"ocad.o por el Procurador Fiscal, 
de que el certificado de la Delegación fué posterior al decreto de fecha 1° 
Ue mayo de 1908, no puede ser apreciado en el sentido que le atribuye, 
porque desde el mes de enero de 1907 a marzo de 1908 no había Delega
ciones ante quienes pedirlos, por no haberse constituido el Juro 11:édico 
que debía nombrarlas, anormalidad que no podía perjudicar derechos 
adquiridos, que a mayor abundamiento, el texto de la ley interpretada, 
sola mente exige que se presenten lo~ certficados expedidos por el Ayunta
miento o por la Delegación que justifiquen el ejercicio durante dlcz años 
lo que quiere decir que un solo certificado basta; 

Considerando, que el espíritu de la ley es que se justifique el ejercicio 
de la profesión por más de diez años y que en ese ejercicio se hayan pres~ 
tado servicios a las autoridades civiles o militares; y que ambos extremos 
han sido justificados por el prevenido; 

Considerando: que el señor Alberto Santa maría tiene derechos ad
quiridos y que en consecuencia de estos derechos es acrt.:i!dor a que se le 
autorice por el Consejo Superior Directh·o del Juro Médi..:o a seguir ejer-

1 

b:, 
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cien do, se~ o los términos del ya repetido articulo 31, interpretado.~. 
el imperativamente: serán autori~ados a seguir e;erc~/ · · 

Visto el artfculo 191 del Código de Procedimiento Cri.,;irial: 
La Corte de Apelación de Santiago, administrando justicia, en 

nombre de la República, por autoridad de la Ley. en mérito del articulo 
citado, acojiendo el dictamen del Prucurador General, falla: que debe 
confirmar y confirma la sentencia del Juzgado ct"e Primera Instancia del 
Distrito Judicial de la Provincia de Samaná, pronunciada en fecha trein ... 
ta y uno del mes ele enero del corriente año, que descarga al señor Alber4 

to F Santa maria del hecho que se le imputa, por no haber cometido de
lito ni contravención de poltda y que anula la instrucción, la citación y 
todo lo que hubiere seguido. 

Y por esta sentencia definitiva así se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentencia, cuando a ello sea requerido¡ a los Procuradores Fiscales de 
los Juzgados de Primera los tanda, a Jos Procuradores Generales de las 
Cortes de Apelac;ón y al Procurador General de la República, hacerla 
ejecutar¡ y a todas las autoridades, as{ civiles como militares, a quienes 
está encomendado el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de 
ésta, siempre que legalmente se les exija. 

O.naro Pireo.-8. tk J. Guzmán.-Arluro E. Kejta.- -.Ant<Jnio 1!.. Kli'

Hn.- L .FraMO.-Juon Ant9 Garrla, Secretario. 

Dada y firmada ha sido la sentencia que antecede por los Señorea 
Presidente y Jueces que componen la Corte de Apelac1ón de Santiago, 
celebrando audiencia pública el mismo día, mes y año arriba expresados'
la que fué leiJa, firmada y publicada por mi, Secretario que certifico. 

Juan Ant9 Garda. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombce de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a los once dlas del mes 
de agosto de mil novecientos diez, 67 de la Independe~cia y 47 de la 
Restauración, siendo las doce del dfa; 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en el 
palacio de Justicia, en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta 
de los Magistrado~ Genaro Pérez, Presidente; Isaias Franco, Silvano de 
Jesús Guzman, Arturo E. Mejía, Antonio E. Martín, Jueces; Licenciado 
Manuel Ubaldo Gómez, Procurador General, asistidos del infrascrito 
Secretario, ha dictado, en sus atribuciones criminales, la siguiente 
sentencia: 
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En el recurso de apelación interpuesto por el Proturádor l!''t~'!lilli 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de la ProvÍocia'•:lllli
pail\at, contra sentencia dd Tribunal Criminal del citado Distrito Judi· 
cial, pronunciada en fecha ocho de junio del corriente año, que descarga 
a la acusada Julia Torres, de diez v oc,ho años de edad, de estado sol
tera, de profesión cocinera, natural de Canea, sección de la Común de 
1-Ioca. y residente en In ciudad de "Moca, c;ie la acusación de robo en la 
casa en que servía, por falta de pruebas, y ordena su inmediata libertad, 
a no ser que se halle retenida por otra causa; 

Leído el rol por el alguacil de estrados de la Corte, ciudadano Pa
hlo Espaillat; 

Oida: la lectura de la decisión de la Cámara de Calificación, y la del 
acta de acusación, la del dispositivo Ue la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 

Oído: al Procurador General ea la exposición rlel hecho, y la lectura 
de la lista de los testigos¡ 

Oída: la declaración del te:stigo compareciente y la lectura de las de· 
claraciones de las de los testigos ausentes; 

O Ida: a la acusada en su interrogatorio¡ 
Oído: al 'Magistrado Pro..:urador General en el res u m en del hecho y 

la ledui"a de su dictamen que termina del modo siguiente: c:Por estas 
razones, somos de opinión que se admita la apelación del Magistrado 
Fiscal, se anule la sentencia del Juez a quo, y en atención al efecto de
\'Olutivo de la apelación, se condene a Julia Torres a ocho meses, quince 
días, de prisión correccional; > 

Oído: al abogado de la acusada, Licenciado Jafet D. Hernáodez, en 
representación del Licenciado Domingo Villalba, en sus medios de de· 
fensa, que terminan a si: <Por eso os pide, por mi órgano, Julia Torres. 
que la ab~olvái~. por no haber cometido el hecho que se le imputa> ; 

Oídas las réplicas y contra réplicas. 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que en fecha diez y ocho del mes de noviembre del año mil 
nO\'ecientos nueve, compareció ante el Comisario Municipal de la ciudad 
de Moca, Provincia Espaillat, el señor Antonio Lizardo, vecino de la 
misma ciudad, y le expuso que en la tarde del día anterior se le desapa
reció del baúl un billete de banco americano rlel valor de diez pesos y 
que tenía sospechas de que 'la sus tractora del billete fuer:l la nombrada 
Julia Torres, cocinera de su casa, pues el día que le su:- trajeron dicho 

1 

i 
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billete~ ésta le habfa ofrecido servirle la cocina durante un mes, si le 
avanzaba cuatro pesos nacionales, pues tenía que pagar el alquiler de 
la casa y no tenía un centavo; que el mismo día de esa manifestación 
pagó un peso oro al señor Neftalf Pichardo con dos medios pesos a me~ 
ricanos y compró con un billete d~ diez pesos una libra de arroz en la 
casa comercial del árabe Sad{ Babá; 

Resultando: que pasada la denuncia al Procurador Fiscal del Juz
gado de Primera Instancia de la indicada Provincia, e.;te funcionario 
requirió la instrucción del proceso en investigación del hecho denunciado, 
en el cual consta, que Pichardo y Sadí Babá confirmaron lo expresado 
por el querellante, respecto del pago hecho al primero por Julia Torres 
con dos medios pesos americanos y la compra de la libra de arroz hecha 
al segundo con un billete de banco americano de diez pesos; que también 
consta, robustecido por el testimonio de Amelía Rosario, el hecho del 
pago del peso a Nefta\{ Pichardo con dos medios peso~ americano~ y el 
de setenta y cinco centavos nacionales que debía a ella; que interrogada 
la nombrada Julia Torres negó la su~tracción del billete en cuestión y 
confesó los demás pormenores expuestos por el querellante. con excep-· 
ción de ha be!' comprado el arroz en el establecimiento de Sadí Babá con 
el billete, diciendo que lo compró con medio peso nacional donde otro y 
que el peso que pagó a Pichardo se lo dió su concubina Ramón Antonio 
Colón, lo que ha neg:1do éste; 

Resultando: quf! terminada b instrucción del proceso, fue sometido 
a la Cámara de Calificación, quien por su auto de fecha diez y nueve de 
enero del corienfe año declaró que existían cargos suficientes para 
acusar a la nombrada Julia Torre~ del crimen de robo en la casa en que 
servía y la envió al Tribunal Criminal para ser juzgada de conformidad 
a la Ley; que esta decisión fué notificada a la acusada en la misma fecha, 
por ministerio del algu<lcil Jocé G. Rojas; que remitido el proceso al 
Procurador Fiscal, este Magistrado redactó el acta de acusación corres
pondiente en fecha cinco dd mes de mayo del corriente año, y en la misma 
fecha fué notificada a la at:usada por ministerio del alguacil requerido al 
efecto; 

Resultando; que depositado el prot:eso en la secretaria del Juzgado 
de Primera Instan_cia del Distrito Judicial de Espaillat, el Juez, actuan
do en sus atribuciones criminales, procedió a interrogar a la acusada res
pecto de la constitución de abogado y cumplida esta formalidad, devuel
to el proceso por el autorizado defensor de la acusada, señaló la audien
cia pública del día ocho del mes de junio del corriente año para la vista 
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de la causa seguida a la acusada; que en la audiencia indicada, con oUser· 
\"a ocia de las formalidades del procedimiento, tuvo lugar la vista de la 
causa y se pronunció sentcnL:ia, por la cual se descargó a la acusada Julia 
Torres de la acu~ación que pesaba sobre ella, por falta de pruebas y se 
ordenó su inmediata libertad; 

Resultando: que inconforme el Procurador Fiscal del inrlicado Juz
gado con la sentencia pronunciada en favor de ln acusada Julia 'Torres, 
interpuso formal recurso de apelación en forma y tiempo 1.Hiles; 

La Corte, después de haber deliber;;Hlo: 

Considerando: que la acusada Julia Torres('onfi.esa haber e;;tado al· 
quitada en la ca~a del señor Antonio Lizardo, cuando ocurrió el robo, 

haber pagado un peso oro a Neftalí Pichardo, haber prometido, el día 
del robo, sen ir la cocina de Lizardo por un mes, mediante cuatro pesos 
nacionales, para dedicarlos <ti pago del alquiler de la ca:m donde \'ida, y 
que Lizardo tenía su dinero en un baúl; 

Considerando: que por el mismo hecho de haber propuestn la acu· 
sada a Lizardo servir la coóna por cuatro pe!50S nacionales durante un 
mes, queda demo~trado que no tenía dinero, y ese mism(J día pagó, sin· 
embargo, un peso oro a Neftalí Pichardo, cuya procedencia pretendió 
justificar diciendo que ~e lo había reg-alado su concubina Ramón Anto· 
nio Colón, aseveración negada por é::::te; que la acusada no niega la com· 
pra del arroz, aunque sí que fuera donrle Babá y con la moneda de diez 
pesos, como afirma éste; 

Considerando: que del conjunto de hechos y circunstancias que se 
han demostrado, (}Ueda probado que Julia Torres es autora del robo de 
lo5 diez pesos; 

Considerando: que los robos cometidos por los criados o asalariados, 
a las personas a quienes sirven, se castigan según el 4-q ordinal del artí· 
culo 386 del Código Penal con la pena de reclusión; 

Considerando: que en fa\·or de la acusada existen circunstancias 
atenuantes que se estiman suficientes para modificar la pena aplicable al 
caso de la especie; 

Considerando¡ que el acusado o la parte civil que sucumbiere, será 
condenado en costas¡ 

Por tanto y vistos los artículos 379, 386, cuarto caso, 463, cuarta es· 

L 
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cala, del Código Penal y el 277 del de Procedimiento Criminal, que fue· 
ron leídos por el Magistrado Presidente y dicen así¡ 

Artículo 37Q, Código Penal: c:E\ que con fraL1de sustrae una cosa 
que no le pertenece, se hace reo de robo.:~~ 

Artículo 386, cuarto caso: c:El robo se castigará con la pena de re· 
clusión, cuando los culpables se encuentran en uno de los casos siguien
tes: 4Q cuando el ladrón es criado o asa\q.riado de la persona a quien hi· 
zo el robo, o cuando ésta, aunque no sea el dueño de la casa, esté hoSpe
dado en ella.,. 

Artículo 463, cuarta cs~ala: cCuando en favor del acusado existan 
circunstancias atenuantes, los tribunales modificarán las penas, conforme 
a la siguiente escala: 4Q cuando la pena sea la de reclusión, destierro o 
degradación cívica, los tribunales impondrán la de prisión correccionat 
sin que la duración mínima de la pena pueda bajar de dos meses.,. 

Artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal: cEI acusado 
o la parte civil que sucumbiere, será condenado en las costas.> 

La Corte de Apelación de Santiago, administrando Justicia, En 
nombre de la República, por autoriLiad de la Ley, en mérito de los artí
culos citados, acojiendo en todas sus partes el dictamen del Magistrado 
Procurador General, falla: que debe anular y anula la sentencia del Tri
bunal Criminal del Distrito Judicial de la Provin..::ia Espaillat, pronun
ciada en fecha ocho de junio del corriente año, qlle descarga a la acusada 
Julia Torres, cuyas generales cons.tan, de la acusación que pesa sobre 
ella, por falta de pruebas, y, en consecuencia, ordena su inmediata liber
tad, a no ser que se halle retenida por otra causa; y juzgando por pro
pia autoridad. declara: que debe condenar y condena a la referida acusa
da Julia Torres, a sufrir la pena de ocho meses y veintidós días de pri
sión correccional, que lleva ya sufridos, y a la~ costas de ambas instan
cias, por el hecho de robo cometido en la casa en que servía, ameritando 
en su favor circunstancias atenuantes. 

Y por esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda v firma. 

La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 
sentencia, cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las Cor· 
tes de Apelación y al Procurador General de la República, hacerla ejecu· 
tar¡ y a todas las autoridades, así civiles como militares, a quienes está 
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encomendado el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

Genaro .Nrez.-l~a(a.s J<hmco.-ó'. M J. Guzmáu.-A1•turo E . .A{ejfa.
_--tntonio E. Jfartin.-.Juan Ant.-). Garct.a, Se01·etario. 

Dada y firmada ha sido la sentencia anterior por los señores Presi .. 
dente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago cele
brando audiencia pública el mismo día, mes y año arriba expres,4o~; bJ. 
que fué leída, firmada y publicada por mí, Secretario que certifico. 

Jua¡¡ Ant<' Garcfa. 
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